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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

 

  

Doña Irene Royo Ortín, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al 

Grupo Parlamentario Partido Popular de Navarra, al amparo de lo dispuesto en 

el Reglamento de la Cámara presenta la siguiente enmienda de Modificación a 

la Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 19/1984, de 20 de 

diciembre, de la Cámara de Comptos: 

 

ENMIENDA N.º 1 DE MODIFICACIÓN, al título de la propuesta, quedando 

redactado de la siguiente manera: 

“Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 19/1984, de 20 

de diciembre, de la Cámara de Comptos y de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, 

de la Hacienda Pública de Navarra” 

Motivación:  

Con el fin de que se pueda debatir como se han ejecutado los 

presupuestos de un ejercicio no más allá de los 10 meses después de su 

finalización, tal y como plantea la propuesta, pero repartiendo esa reducción de 

un mes, entre el plazo de examen y censura de las cuentas (15 días) y el de 

formalización de las cuentas por parte del Gobierno (15 días), se modificarán las 

dos leyes. 

 

Pamplona, a 19 de marzo de 2024                                                                         

 

 

Fdo. Irene Royo Ortín 

G.P Partido Popular de Navarra 

Parlamento de Navarra
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